






























 

Beca del 50% para estudios de Posgrado 

Complete con su información 
 

Nombre del Docente 
 

Fecha: 
 

Matrícula UAZ  Teléfono  Email  

Adscripción 
Unidad Académica  

Programa Académico  

Nombre del Posgrado a becar  

Institución que otorga el grado 
a becar 

 

Marque las opciones que correspondan 

Categoría: TD MT TC Docente investigador Académico profesional Técnico académico 

Nivel: Asociado A Asociado B Asociado C Titular A Titular B Titular C 

Posgrado: Maestría Doctorado Solicitud para SECIHTI: Sí No 

Verificación de documentos 
 

1. Solicitud por escrito dirigida a la Secretaría Académica de la UAZ y a la Coordinación de Asuntos Académicos del 
SPAUAZ. 

 

2. Entregar copia por ambos lados de la obtención de grado del posgrado a solicitar (título, debidamente apostillado o 
cédula). 

 

3. Facturas generadas con el RFC de la UAZ. El concepto de la factura deberá de indicar nombre del docente 
beneficiado. 
Las facturas generadas con el RFC de la UAZ, con las siguientes características: 

 

a) Pagos de inscripción.  

b) Pagos de colegiatura.  

c) Gastos de titulación.  

d) Cursos de titulación.  

4. Constancia laboral expedida por la Coordinación de Personal de la UAZ donde se señale su carga base.  

5. Acta del H. Consejo de la Unidad Académica o autoridad correspondiente, donde indique que los estudios realizados 

fueron pertinentes para la disciplina en la que se desarrolla, en caso de sí pertenecer al Sistema Nacional de Posgrados 
anexar evidencia. 

 

6. Plan de estudios del posgrado, expedida por la institución Educativa (hoja membretada y sello), que por lo menos 
deberá incluir: 

 

a) Misión y visión  

b) Objetivos, perfil de ingreso y egreso.  

c) Malla curricular  

d) Línea de Generación y Aplicación del Conocimiento.  

e) Número de horas y créditos  

f) RVOE en caso de ser particular  

7. Enviar tesis o producto evaluado en formato PDF al correo sacademica@uaz.edu.mx  

8. Copia C.U.R.P.  

9. Copia INE  

10. Copia por ambos lados de títulos obtenidos a la fecha.  

11. Kárdex integro.  

Nota: Sólo se va a apoyar con el 50% si el Posgrado pertenece al Sistema Nacional de Posgrados (SNP), o es congruente con el 
Programa Académico y/o con el contenido de sus asignaturas de base. (Art. 15 Reglamento Bilateral – UAZ SPAUAZ) 

 
 

mailto:sacademica@uaz.edu.mx


 

Beca de Descarga para estudios de Posgrado 

Complete con su información 
 

Nombre del Docente 
 

Fecha: 
 

Matrícula UAZ  Teléfono  Email  

Adscripción 
Unidad Académica  

Programa Académico  

Nombre del Posgrado a becar  

Institución que otorga el grado 
a becar 

 

Marque las opciones que correspondan 

Categoría (20 hrs base): TD MT TC Docente investigador Académico profesional Técnico académico 

Nivel: Asociado A Asociado B Asociado C Titular A Titular B Titular C 

Posgrado a estudiar: Maestría Doctorado Solicitud para SECIHTI: Sí No 

 
Verificación de documentos 

1. 
Solicitud por escrito dirigida a la Secretaría Académica de la UAZ y a la Coordinación de Asuntos 
Académicos del SPAUAZ durante los primeros 5 días hábiles del ciclo escolar. 

 

2. Acta de autorización del H. Consejo de Unidad o autoridad correspondiente que contenga:  

a) Nombre del Docente  

b) Nombre del Programa Académico del Posgrado y la institución  

c) Congruencia disciplinar con el programa o materia base  

d) Precisar que la descarga corresponde a su base, preferentemente tener 20 horas o mínimo 10 horas.  

e) Evidencia anexa de que el Programa pertenece al Sistema Nacional de Posgrados (SECIHTI-SNP).  

f) Hacer constancia de que el docente no cuenta con el grado a cursar.  

g) Carta de Aceptación del posgrado perteneciente al Sistema Nacional de Posgrados del SECIHTI.  

3. Constancia laboral expedida por la Coordinación de Personal de la UAZ donde se señale su carga 

base. 

 

4. Copia C.U.R.P.  

5. Copia INE  

6. Copia por ambos lados de títulos obtenidos a la fecha.  

7. Constancia de situación actual en el posgrado donde se indique el semestre.  

8. 
Constancia donde se indique fecha de inicio y termino del posgrado a estudiar expedida por el 
posgrado 
que pretende cursar. 

 

9. Kárdex o constancias de estudios (si se cuenta con ellos).  

Nota 1: Una vez obtenido el grado, el docente deberá entregar a la Secretaría Académica el acta de examen de grado y en su 
momento 
una copa del título y cédula correspondiente. 

Nota 2: Procederá la descarga siempre y cuando el posgrado pertenezca al Sistema Nacional de Posgrados (SNP) y dicho 

Programa Académico de Posgrado corresponda al perfil disciplinar del programa y/o sea congruente con el contenido de sus 

asignaturas de 
base. (Art. 2, Reglamento Bilateral UAZ-SPAUAZ) 

 



 

Beca de descarga para titulación para estudios de posgrado 
Complete con su información 

 

Nombre del Docente 
 

Fecha: 
 

Matrícula UAZ  Teléfono  Email  

Adscripción 
Unidad Académica  

Programa Académico  

Nombre del Posgrado a becar  

Institución que otorga el grado 
a becar 

 

 

Marque las opciones que correspondan 

Categoría (20 hrs base): TD MT TC Docente investigador Académico profesional Técnico académico 

Nivel: Asociado A Asociado B Asociado C Titular A Titular B Titular C 

Posgrado a estudiar: Maestría Doctorado Solicitud para SECIHTI: Sí No 

Verificación de documentos 

1. Solicitud por escrito dirigida a la Secretaría Académica de la UAZ y a la Coordinación de Asuntos 

Académicos del SPAUAZ durante los primeros 5 días hábiles del ciclo escolar. 

 

2. Acta de autorización del H. Consejo de Unidad o autoridad correspondiente que contenga:  

a) Nombre del Docente  

b) Nombre del Programa Académico del Posgrado y la institución  

c) Congruencia disciplinar con el programa o materia base  

d) Señalar el tipo de descarga laboral (total o parcial).  

e) El posgrado corresponde a la disciplina  

f) Evidencia anexa de que el Programa pertenece al Sistema Nacional de Posgrados (SECIHTI-SNP).  

g) Hacer constancia de que el docente no cuenta con el grado a cursar.  

h) Carta de Aceptación del posgrado perteneciente al Sistema Nacional de Posgrados del SECIHTI.  

3. Constancia laboral expedida por la Coordinación de Personal de la UAZ donde se señale su carga 

base. 

 

4. Copia C.U.R.P.  

5. Copia INE   

6. Copia por ambos lados de títulos obtenidos a la fecha.  

7. Constancia de situación actual en el posgrado donde se indique el semestre.  

8. Constancia donde se indique fecha de inicio y termino del posgrado a estudiar expedida por el 

posgrado 

que pretende cursar. 

 

9. Kárdex o constancias de estudios (si se cuenta con ellos).  

Nota: Una vez obtenido el grado, el docente deberá entregar a la Secretaría Académica el acta de examen de grado y 

en su momento una copa del título y cédula correspondiente. 

 


